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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Lebrija, octubre cuatro (04) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 
A través de su apoderada, el señor FREDY BAUTISTA RANGEL, presento demanda de 

exoneración cuota alimentaria en contra de la joven MARIANA BAUTISTA MURILLO, 

identificada con cedula 1.005.106.723. 

Del estudio de la demanda y sus anexos, se observa que la misma reúne los requisitos 

exigidos por el art. 82 y 83 del C.G.P, por lo que habrá de admitirse y dársele el trámite 

señalado en el artículo 390 y s.s. del C.G.P, por lo cual el Juzgado: 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de EXONERACION DE CUOTA DE ALIMENTARIA, 

promovida por el señor FREDY BAUTISTA RANGEL, contra la joven MARIANA BAUTISTA 

MURILLO. 

SEGUNDO: Tramitar conforme a lo dispuesto en el artículo 390 y siguientes concordantes 

del Código General del Proceso. 

TERCERO: Notificar y correr traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada, 

por el término de 10 días, conforme a los artículos 291 a 292 del C.G.P. para que conteste, 

aporte y pida las pruebas que pretenda hacer valer conforme a lo dispuesto en el ART. 8 

DEL DECRETO 806 DE 2020. 

CUARTO: Reconocer personería a la Dra. SANDRA MILENA JIMENEZ HERRERA, como 

apoderada del Demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 
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